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                    Bucaramanga, 9 de diciembre de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No.2021-636 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 7 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 

TRANSUNION ha dado respuesta a nuestro oficio el cual se pone en conocimiento 
de la parte actora para lo pertinente. 
 
Remítase al profesional en derecho el vínculo del proceso digital a fin de que 
continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 
solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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